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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo Legal: Articq 14 Iraociones I y II de la Ley Federal dc Tianspamncla y

Acceso a 1;; Informadén Pumice qmamemal V

For an uso responsab/e del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remit/‘das via electrénica.
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Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peIIgfosos _

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Pmteccién aI Ambiente: 1, 2 fraccién I. 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de ExporIacIc’m de Plaguicidas, Nuin’enIes VegetaIes y Sustancias y
MatefiaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeia a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
Control del Proceso y uso de PIaguIcidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Atuerdo que establece Ia cIasIficacic’In y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por paI’Ie de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presents! auton‘zacién de
Importacién a favor de la empresa denominada
NDMBRE O RAZON SOCIAL FI.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA, S.A. DE C.V. ' I, :9 $1553? 2,? w,
BLVD. DE LOS RIOS KM 1+880 5- 3 if 1* ‘3
PUERTO INDUSTRIAL ALTAMIRA ‘ BME8109104S6
GP. 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (833) 230 2018; FAX: Iada (833) 229 1061 2 28/02/2017
Correo--e:francisoo-javier.teposte@basf com
NOMBRE COMERCIAL
LUPRANATE T80 / TOLUEN DIISOCIANATO / LUPRANATE T80 TYPE 1 ISOCYANATE / LUPRANATE T80-TYPE 1 OFF SPEC /
TOLUENE-2 6-DIISOCYANATE + TOLUENE-2.4-DIISOCYANATE
NOMBRE QUIMICO / lUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
100.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10,000,000 , KILOGRAMOS 10,000,000 I KILO 2929 10.04
OBJETO DE LA IMPORTACION
FABRICACION (MATERIA PRIMA PARA LA FABRICACION DE ESPUMAS DE POLIURETANO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA -
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD

DE MEXICO ‘
USA _ USA COLOMBIA. NUEVO LEON

MATAMQROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO,TAMALIL1PAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESRI SGOSAS

CI 0 -. AR MURILLO’J UAREZ ‘
LA PRESENTE AUTORIZACWSE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Ejército NacIonaINo. 223, Col Anéhuac, CIP 11320, Del MigueI HIdaIgo,
Ciudad de México, Tel: (55) 5490 0900 www semamat gob.mx



CONDICSONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no’exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autorldad competente al incumpllmlento de alguna de las condiclonantes establecldas en la
presenle, o bien por la violaclén de cualquier disposlcién legal aplicable en la materla, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccion al Amblente \

lll‘ En caso de ocurrlr un derrame, infiltraclén. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmediato a la Procuradurla Federal deProteccién al Amblente (PROFEPA) y a Ias autorldades competentes, asi come llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizaclén se reclblé como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 16330012180405

M
a“

CMJ/JMLA/JRR/Jcfil
C.c:.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla Isabel Aer-gets Resendi, Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aempuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamental.


